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1.OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y REQUISITOS DE ACCESO: 

Las siguientes bases se establecen para la convocatoria de DOS plazas de Letrados, uno indefinido y otro interino 

para asistencia en procedimientos judiciales y asesoramiento jurídico. 

Las candidaturas que concurran a la presente convocatoria deberán cumplir unos requisitos mínimos 

imprescindibles para acceder al proceso de selección, admitiendo, con la cumplimentación del formulario de solicitud, 

su cumplimiento, y perdiendo el derecho a participar en el proceso de selección en caso de no acreditar alguno de 

ellos. Estos requisitos mínimos imprescindibles son los siguientes:  

➢ Tener cumplida la edad mínima legal para trabajar y no exceder de la edad ordinaria de jubilación. 

➢ Tener la nacionalidad española o ser nacional de otros estados en los términos regulados en el artículo 

57 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

➢ Titulación Universitaria en Derecho. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse 

su homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por cualquier otro Órgano de la 

Administración competente para ello. 

➢ Dedicación en exclusiva para la empresa. 

➢ Estar colegiado/a en la modalidad de ejerciente en el colegio oficial de abogados. 

➢ Tener una experiencia como abogado ejerciente, mínima de TRES años. 

➢ Tener aptitud médica previa a la contratación para el puesto de trabajo. 

➢ No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas y/o empresa pública o privada, ni tener antecedentes penales, ni hallarse 

inhabilitado por sentencia firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 

procedente para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional objeto de la 

convocatoria. 

La cobertura de necesidades de personal reflejada en la presenta convocatoria LIMPIEZA DE MÁLAGA se regirá por 

los siguientes principios:  

a) Igualdad, mérito y capacidad.  

b) Publicidad y transparencia.  

c) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que componen los órganos del proceso de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación del Órganos Responsable del Proceso de Selección 

(Tribunal de Examen).  

e) Adecuación entre el contenido del proceso selectivo y las funciones a desarrollar. 

La cobertura de estas plazas, con la categoría de Titulado Superior, se realizará uno mediante contrato 

indefinido y el otro mediante contrato de interinidad, siendo las condiciones de trabajo las establecidas según 

Convenio Colectivo de la empresa.  

 

2.MISIÓN Y FUNCIONES DE LA PLAZA OFERTADA: 

La MISIÓN de la plaza objeto de esta convocatoria, es garantizar el buen fin de los procedimientos judiciales y 

extrajudiciales. 

FUNCIONES: Se responsabilizará, entre otras, de las que a continuación se relacionan: 

➢ Defender los intereses de la compañía en todo tipo de procedimientos judiciales. 

➢ Estudiar, resolver y redactar toda clase de asuntos legales relacionados con la empresa, contratos, 

convenios, normas, expedientes de todo tipo y similares. 

➢ Aconsejar e intervenir en toda clase de negociaciones laborales. 
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➢ Todas aquellas que tengan por objeto el desarrollo de la función del puesto, así como las encomendadas 

por la dirección del departamento jurídico 

➢ Atender las llamadas y consultas relacionadas con su ámbito de actuación, dando respuesta cuantas 

dudas en incidencias surjan. 

➢ Realizar todas aquellas tareas necesarias para el óptimo desempeño de las responsabilidades de su 

puesto de trabajo. 

 

COMPETENCIAS Y HABILIDADES requeridas para el puesto: Visión Global, Proactividad, Coordinación, 
Capacidad de Resolución, Organización y Planificación, Liderazgo y Trabajar en Equipos y Capacidad de Análisis. 

 

3.PROCESO SELECTIVO: 

3.1 Publicación de la convocatoria, lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

La publicación de la oferta se realizará en el BOP, web de la empresa, portal del empleado y CADIS. 

Cada aspirante deberá reunir los requisitos establecidos a fecha de publicación de la presente convocatoria y 

mantenerlos durante todo el tiempo de duración del proceso de selección y en el momento de la incorporación en la 

empresa. En el momento de cursar la solicitud los/as aspirantes garantizan la veracidad de la información 

proporcionada. Perderán su derecho a participar en el proceso de selección aquellas candidaturas que no acrediten 

documentalmente los Requisitos de acceso al Proceso de Selección, reflejados en la presente convocatoria, siendo 

imprescindible para la admisión enviar, junto con la solicitud de participación en la convocatoria (Modelo ANEXO I), 

copia escaneada de los siguientes documentos: 

✓ D.N.I. por ambas caras, o documento que acredite la nacionalidad de estado miembro, o Tarjeta del Permiso 

de Residencia/Trabajo o Pasaporte en caso de no pertenecer a la Unión Europea. 

✓ Documento justificativo de la titulación por ambas caras y, en su caso, del documento acreditativo de 

homologación. 

✓ Documentación justificativa de la experiencia profesional: Vida Laboral, copia del contrato/contratos de 

trabajo y certificaciones del empleador donde se demuestre su experiencia acreditable. 

✓ Currículum vitae actualizado, en formato PDF. 

✓ Los requisitos requeridos serán acreditamos bien mediante las correspondientes certificaciones o bien 

mediante cualquier otro medio que será valorado libremente por la empresa la validez del mismo. 

Quienes deseen formar parte de este proceso de selección deberán adjuntar la documentación arriba reseñada (sólo 

se admitirá una solicitud por candidatura), al correo electrónico de la empresa encargada de la selección: 

seleccion@limpiezademalaga.es 

Además, deberán adjuntar la siguiente documentación: 

- Solicitud debidamente cumplimentada y firmada. (ANEXO I). 

- Ficha de Auto-baremación cumplimentada y firmada. (ANEXO II). 

Las solicitudes podrán ser presentadas por correo electrónico seleccion@limpiezademalaga.es o por registro 

en Los Ruices desde el mismo día de la publicación de la presente convocatoria hasta el 3 de octubre de 2023 

a las 14:30 horas si se presenta por registro en Los Ruices . Con la referencia ABG. 

Sólo serán admitidas las solicitudes presentadas en el plazo y forma indicadas, siendo excluidas todas aquellas que 

incumplan los requisitos establecidos en estas bases. 

 

 

mailto:seleccion@limpiezademalaga.es
mailto:iseleccion@limpiezademalaga.es
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3.2 Admisión de candidaturas y comunicaciones  

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista provisional de candidaturas admitidas y la lista 

de candidaturas excluidas con las causas de exclusión correspondientes. Se dispondrá de tres días hábiles a partir 

de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos para que los solicitantes puedan reclamar o subsanar 

errores mediante escrito dirigido al siguiente correo electrónico: seleccion@limpiezademalaga.es 

Tras el plazo de subsanación y una vez resueltas las incidencias, se publicará el listado definitivo de candidaturas que 

pasan a la siguiente fase. Solo pasarán a la siguiente fase los 10 candidatos con mejor puntuación por méritos, en 

caso de empate primará la experiencia laboral y a igualdad de experiencia pasarán las candidaturas empatadas. 

Pudiendo señalar en este listado de admitidos fecha, hora y lugar en donde se celebrarán la siguiente prueba de 

Aptitud. 

Solo pasarán a la siguiente fase los 5 candidatos con mejor puntuación por examen, en caso de empate primará la 

experiencia laboral y a igualdad de experiencia pasarán las candidaturas empatadas. Pudiendo señalar en este listado 

de admitidos fecha, hora y lugar en donde se celebrarán la siguiente prueba de Entrevistas Personales. 

Todas las comunicaciones que se realicen en las siguientes fases de la convocatoria (listados, fechas de las pruebas, 

resultados…), se llevarán a cabo por los mismos medios en que se publica esta convocatoria, la página web de 

Limpieza de Málaga, SAM. 

 

3.3 Identificación e incomparecencias 

Las candidaturas preseleccionadas deberán presentarse en el lugar que se les indique oportunamente para realizar 

las pruebas de Aptitud y de Entrevistas Personales, aportando el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o 

Permiso de Conducir. Las candidaturas serán convocadas para cada prueba en llamamiento único. 

La incomparecencia de las personas seleccionadas para participar en cualquier a de las fases que abajo se señalan, 

en el lugar, fecha y hora que se les indique, hará que pierdan su derecho a continuar en el proceso de selección y 

queden excluidos del mismo. 

 

3.4 Aceptación de las bases 

Los candidatos/as, con la cumplimentación del formulario de solicitud, manifiestan conocer y aceptar las bases de la 

presente convocatoria. 

 

3.5 Fases del proceso de selección 

El proceso de selección constará de 3 fases que se detallan a continuación: 

3.5.1 VALORACIÓN DE MÉRITOS (máximo 50 puntos). 

En este apartado se procederá a la suma de los méritos de las candidaturas admitidas en base a los siguientes 

parámetros: 

➢ Experiencia: 49 puntos. Desde el 1 de enero de 2015 a la fecha de la presentación de la 

candidatura. 

➢ Jurisdicción Social. 

Un máximo de 34 puntos, computando 0,25 puntos por procedimiento judicial en primera instancia y 

0,15 puntos en segunda instancia. 

mailto:seleccion@limpiezademalaga.es
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➢ Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

Un máximo de 5 puntos, computando 0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia y 0,05 

puntos en segunda instancia. 

➢ Jurisdicción Civil. 

Un máximo de 5 puntos, computando 0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia y 0,05 

puntos en segunda instancia. 

➢ Jurisdicción Penal.  

Un máximo de 5 puntos, computando 0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia y 0,05 

puntos en segunda instancia. 

➢ 1 punto por certificado de ingles B-1. 

Se debe presentar: 

- Vida Laboral, copia del contrato/contratos de trabajo y certificaciones del empleador donde 

se demuestre su experiencia acreditable. 

- Los requisitos requeridos serán acreditamos bien mediante las correspondientes 

certificaciones o bien mediante cualquier otro medio que será valorado libremente por la 

empresa la validez del mismo. 

Las 10 candidaturas, como máximo, con mayor puntuación, continuarán en las siguientes fases de la 

convocatoria. 

3.5.2 PRUEBAS DE APTITUD (máximo 30 puntos). 

Consistirá en el estudio de las candidaturas para comprobar su adecuación al trabajo a desempeñar. Dicho estudio 

será realizado por la empresa.  

Estas pruebas se realizarán con la cumplimentación, por parte de los/as aspirantes, de un cuestionario con contenidos 

relativos a las aptitudes específicas necesarias para el adecuado desempeño de las funciones objeto de la 

convocatoria.  Será un examen tipo test de un mínimo de treinta preguntas hasta un máximo de cincuenta. Sólo existirá 

una respuesta válida para cada pregunta, cada respuesta correcta puntuará 1 punto en caso de 30 preguntas y 0,6 

puntos en caso de 50 preguntas; cada respuesta incorrecta penalizará 0,5 puntos en caso de 30 preguntas y 0,3 

puntos en caso de 50 preguntas, y aquellas no contestadas no producirán descuento. El contenido estará relacionado 

con el temario reflejado en el capítulo 8 de esta convocatoria, y con la actividad de la plaza ofertada. 

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para aquellas candidaturas que no acierten la mitad de las preguntas 

del examen. Si alguna pregunta tuviese que ser anulada por la Comisión de Valoración, la puntuación mínima 

se reducirá proporcionalmente. 

Las 5 candidaturas, como máximo, con mayor puntuación, continuarán en las siguientes fases de la 

convocatoria. 

3.5.3 ENTREVISTAS PERSONALES (máximo 20 puntos) 

Entrevista las realizarán los miembros del Comisión de Valoración, En la entrevista el aspirante deberá presentar un 

tema de las materias indicadas a su elección y exponerlo al tribunal durante un tiempo máximo de diez minutos, tema 

que versará sobre las materias objeto de la convocatoria. El tribunal le preguntará por un tema a su elección (del 

tribunal) el cual deberá ser resuelto por el aspirante. Por último, el tribunal le preguntará al aspirante por asuntos varios 

de las materias objeto de la convocatoria. 
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Una vez realizadas las entrevistas, se presentará una relación ordenada en base a las puntuaciones obtenidas 

en las pruebas de Aptitud y de Entrevistas personales, que se sumarán a las obtenidas en la fase de Méritos, 

resultando seleccionado las dos candidaturas que obtengan la puntuación más alta cada una. La de mayor 

puntuación se le realizará un contrato fijo y a la segunda de mejor puntuación se le realizará un contrato de 

interinidad. 

4.ALEGACIONES: 

Una vez finalizado el proceso, se dispondrá de 3 días hábiles para realizar alegaciones mediante escrito dirigido al 

siguiente correo electrónico seleccion@limpiezademalaga.es 

5.INCORPORACIÓN: 

Las candidaturas seleccionadas deberán obtener posteriormente la capacitación necesaria para el desempeño de las 

funciones reflejadas en la presente convocatoria, para la cual han sido seleccionadas, a través de las pruebas médicas 

correspondientes. 

En caso de obtener la calificación de APTO/A, el/los aspirantes seleccionados se incorporarán a la empresa en la 

fecha que por la misma se determine, con las condiciones laborales vigentes en la empresa en el momento de la 

contratación. En caso de obtener una calificación de NO APTO/A, el/la aspirante quedará excluido. 

 

6.ÓRGANO RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN (COMISIÓN DE VALORACIÓN): 

El proceso de selección estará tutelado por una Comisión de Valoración compuesto por un Presidente y dos Vocales. 

El Director Gerente designará las personas que formen parte de la Comisión antes del desarrollo del proceso de 

selección. 

Así mismo, un miembro del Comité de Empresa de Limpieza de Málaga, SAM, como observador, velará por el correcto 

cumplimiento del desarrollo del proceso de selección objeto de la presente convocatoria, con voz, pero sin voto. 

Durante el desarrollo de las diferentes pruebas que forman parte del proceso de selección, la Comisión de Valoración 

resolverá cualquier duda o error que pudiera surgir en la aplicación de las bases del proceso. En los supuestos en los 

que existan discrepancias, las decisiones se tomarán por votación, siendo válida la mayoría simple del quórum 

existente. 

En el supuesto de que alguno de los miembros de la Comisión de Valoración tuviera parentesco de hasta cuarto grado 

de afinidad o consanguinidad, o convivencia con alguna de las personas aspirantes o cualquier otro tipo de relación 

que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones, deberá abstenerse de participar en el proceso. Su 

abstención tendrá que hacerse efectiva desde el momento en que se conozca la lista definitiva de admitidos/as a las 

pruebas.  

 

7.PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

En cumplimiento de la vigente normativa sobre protección de datos personales, le indicamos que los datos personales 

que le son recogidos, y para cuyo tratamiento nos otorga expreso consentimiento, serán utilizados para gestionar su 

participación en este proceso de selección de personal. El responsable de este tratamiento es LIMPIEZA DE MÁLAGA, 

S.A.M., con CIF A93746584F, y domicilio en Camino Medioambiental, 23, 29010, Málaga; correo electrónico: 

dpo_ext@limpiezademalaga.es 

La base jurídica sobre la que se sustenta este tratamiento de datos personales es su consentimiento y voluntad de 

participar en este proceso de selección de personal.  En este sentido sus datos personales serán utilizados para las 

siguientes finalidades: (i) gestionar su participación en el proceso de selección, revisar su candidatura, comprobar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos, así como evaluar tu adecuación al indicado proceso; (ii) y gestionar el 

ejercicio de los derechos que le corresponden en cuanto a la protección de sus datos de carácter personal. 

mailto:seleccion@limpiezademalaga.es
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Una vez finalizado el proceso de selección, sus datos serán conservados durante el tiempo en el que se puedan 

producir eventuales impugnaciones al proceso desarrollado, así como a disposición judicial en el plazo legalmente 

establecido. 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento, oposición y portabilidad; cosa 

que puede realizar en la dirección, Camino Medioambiental, 23, 29010, Málaga; o bien en la dirección de correo 

electrónico: dpo_ext@limpiezademalaga.es 

Para cualquier cuestión relativa al tratamiento de sus datos personales, puede contactar con el Delegado de 

Protección de Datos de la empresa en la dirección dpo_ext@limpiezademalaga.es 

En caso de entender que tus derechos han podido ser vulnerados o limitados, puedes acudir a la Agencia Española 

de Protección de Datos. 

 

8. TEMARIO: 

Materias específicas basadas en normativa 

1 . Código civil. 

2 . Código Penal. 

3 . Estatuto de los Trabajadores. 

4 . Contratos de Trabajo. 

5 . Normativa procedimiento administrativo, responsabilidad administraciones públicas y derecho administrativo 

sancionador. 

6 . Ley Enjuiciamiento Civil. 

7 . Ley Enjuiciamiento Criminal. 

8 . Ley Reguladora Jurisdicción Social 

9 . Ley Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

Nombre y apellidos: ____________________________________________________________________________________ 

DNI: _____________________________________________Correo electrónico: ____________________________________ 

Domicilio: ____________________________________________________________________________________________ 

Localidad: ____________________________________Código Postal: ____________________________________________ 

Teléfono: ____________________________   Móvil: __________________________________________________________ 

SOLICITO ser admitido/a en el proceso de selección.  

DECLARO estar en posesión de la titulación académica oficial de organismo público o privado siguientes: 

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________ 

 

DECLARO tener la experiencia valorable siguiente: 

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________ 

Firma 

 

 

   En……………………………………, a…… de……………………………. de 2023 

Sus datos serán objeto de tratamiento por parte de LIMPIEZA DE MÁLAGA S.A.M, con CIF A93746584F, como responsable de 

tratamiento, de acuerdo a su solicitud de participar en este proceso de selección de personal. El tratamiento de sus datos personales 

será realizado de acuerdo a las condiciones que figuran en las “Bases de la convocatoria del proceso”. Puede ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento, oposición y portabilidad; cosa que puede realizar en la dirección, 

Camino Medioambiental, 23, Edificio central “Los Ruices”, 29010, Málaga; o bien en la dirección de correo electrónico: 

dpo_ext@limpiezademalaga.es 

mailto:dpo_ext@limasa3.com
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ANEXO II: FICHA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

D./Dña. DNI / NIE / PASAPORTE 

MÉRITOS BAREMABLES 
AUTOBAREMACIÓN   

 

Méritos por Experiencia Acumulada.  Desde el 1 de enero de 2015 a la fecha de 

la presentación de la candidatura. 

Según apartado 3.5.1 (Máximo 50 puntos).  

Procedimientos Valor Total 

Jurisdicción Social. Un máximo de 35 puntos entre las dos instancias, computando 

0,25 puntos por procedimiento judicial en primera instancia. 
 0,25  

Jurisdicción Social. Un máximo de 35 puntos entre las dos instancias, computando 

0,15 puntos por procedimiento judicial en segunda instancia. 
 0,15  

Jurisdicción Contencioso-administrativa. Un máximo de 5 puntos entre las dos 

instancias, computando 0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia.  
 0,10  

Jurisdicción Contencioso-administrativa. Un máximo de 5 puntos entre las dos 

instancias, computando 0,05 puntos por procedimiento judicial en segunda instancia. 
 0,05  

Jurisdicción Civil. Un máximo de 5 puntos entre las dos instancias, computando 

0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia.  
 0,10  

Jurisdicción Civil. Un máximo de 5 puntos entre las dos instancias, 0,05 puntos por 

procedimiento judicial en segunda instancia. 
 0,05  

Jurisdicción Penal. Un máximo de 5 puntos entre las dos instancias, computando 

0,10 puntos por procedimiento judicial en primera instancia. 
 0,10  

Jurisdicción Penal. Un máximo de 5 puntos entre las dos instancias, computando 

0,05 puntos por procedimiento judicial en segunda instancia. 
 0,05  

Certificado de Ingles B-1. Un máximo de un punto si acredita el B-1 en Ingles.  1  

TOTAL, VALORACIÓN  

 

El/la abajo firmante declara que los datos reflejados en este ANEXO II son ciertos y se acreditan documentalmente. 

   En ……………………………………, a …… de ……………………………. de 2023 

Firma 

 

 


